
O R D E N A N Z A     Nº     4.195 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la fijación de carteles que contengan las señas básicas de uso 

de las personas con discapacidad auditiva, en lugares públicos y 

privados con acceso al público, tales como : bancos, comisarías, 

farmacias, supermercados, kioscos, verdulerías y similares ubicados 

dentro del éjido municipal, con la finalidad de facilitar el acceso de 

aquellas y bienes de uso, consumo y servicios.- 

 

ARTICUJLO 2º.- Las señas básicas a fijar en los lugares indicados en el Artículo 1º 

forman parte del Anexo de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 3º.- Establécese como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza a la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Familia dependiente del 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Los gastos que demande la implementación de los carteles, impútese a 

las partidas presupuestarias correspondientes.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los dieciocho días del mes de Diciembre del 

año dos mil seis. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

(Concejal Jorge Enrique ESCUDERO).- 

 

 g.d. 



 



 

 





 



 

 



 


